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MINISTERIO PÚBLICO

FISCALÍA ADJUNTA  (…)
ACTA DE VISITA DE SUPERVISIÓN A LA FISCALÍA 

Objetivo de la gira de supervisión: 

Este indicador permite a la Fiscala Adjunta o Fiscal Adjunto, conocer la situación real de los despachos a su cargo, facilita la comunicación de las decisiones, permite una participación activa del personal a su cargo, en esa toma de decisiones (enfoque constructivista), fortalece la transparencia y permite a la Fiscala General o Fiscal General, conocer las fortalezas, debilidades y acciones necesarias para la mejorar del servicio público que brinda la institución.

Permite obtener información sobre:

a. Avance de indicadores de gestión de la Fiscalía Adjunta del Circuito: control interno y riesgos.

b. Determinar necesidades de personal y equipo. 

c. Revisar situaciones que afecten las relaciones interpersonales. 

d. Dar seguimiento a la implementación de acciones para mejorar determinado procedimiento y situación de la oficina, relacionado con la gestión de los casos, restricciones, limitaciones detectadas y coordinaciones necesarias.

e. Motivar al equipo de trabajo en el ejercicio de la acción penal, entre otros. 

Metodología: 

Durante las visitas se utilizará el enfoque de reuniones efectivas. Las cuáles buscan no solo obtener información conforme a la guía, sino plantear soluciones o tomar decisiones, motivar y definir objetivos que se pretenden alcanzar antes de la próxima visita o un periodo determinado.

Aspectos que debe registrar: 


(Lugar, fecha y hora). Personas participantes en proceso de visita (nombres y cargo).

Procede a realizar una visita de supervisión general:

Motivación al personal: Destacando los logros y si es necesario, las oportunidades de mejora. 

Proceso de revisión: 

A. Expedientes activos existentes y los datos del sistema: coherencia

B. Circulante Pasivo

C. Archivos fiscales

D. Revisión del sistema de entradas en general: identificar las causas con rezago (dos años o más) o próximos a prescribir.  Identificación de causas con víctimas vulnerables o vulnerabilizados y sin una atención adecuada. Recomendaciones. 
E. Control de evidencias al día. Próximas visitas. Poner especial atención: vehículos, joyas, droga, dinero, documentos relevantes como cheques, certificados, armas.

F.  Control de reos presos y sus prórrogas, por fiscal.

G. Revisión del control de medidas cautelares no privativas de libertad

H. Control  conciliaciones y suspensiones del proceso a prueba. Recomendación realizar un muestreo para ver qué tipo de condiciones están acordando, según el tipo de delito. 
I. Control (por muestreo) de sentencias de abreviados para verificar si se están realizando negociaciones dentro del marco de la ley

J. Ambiente laboral: tema de relaciones interpersonales.

K.- Necesidad de recursos materiales y tecnológicos 
l- control de rebeldes y ausentes 

M- control de reentrados

Sobre cada uno de los anteriores ítems se dejarán las instrucciones específicas y de ser necesario, indicará cuáles son los planes remediales y sus responsables, actividades y plazos, todo lo cual se deberá tener su seguimiento y monitoreo por parte del Fiscala Adjunto o Fiscal Adjunto. 

A.- SOBRE EL CIRCULANTE ACTIVO-FÍSICO. 

De ser posible, coordinar para que le tengan listos los siguientes aspectos:

Expedientes acusados, pendientes alistar para enviar al juzgado
Expedientes acusados para enviar acusación para VB: 
Expedientes con acusación y pendiente de comunicar
Expedientes en casilla “tramitados”: Realizar muestreo para verificar si las diligencias ordenadas son útiles y pertinentes y fueron ordenadas en un plazo razonable. 
	Expediente
	Delito
	Fecha ingreso
	Estado

	
	 
	
	· 

	

	Observaciones: 


Recomendaciones generales sobre el circulante activo-físico: 
Factores de atraso en el diligenciamiento de las causas: plan remedial

Otras recomendaciones generales 
ES TODO. Se concluye a las.
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